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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N O Í A O F I C I A L 

L*a leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insortar-
•«en lo* BOMÍTISRS uricuf .Ks se han de mandar al Jofe 
Politi"'» respectivo, por cuyo condaofco fe pasarán & los 
«¿jtoros de tos menoionados periódicos. 

* 
I1! 

{Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Hf p u b l i c a t o d o n lo* din««, e x c e p t o !<>•« d o m i n g o * 

En e 9 t a capital, llovado k domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera do ella, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot.ktIw, 
plaza de Santiago, nüm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

•» de carta & la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

A D V B R T K N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las que 
sean á instancia de parte no 'pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vioio nacional que dimane do las mismas; pero las de 
interés particular pagaran'50 céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

n u m . T I > R u e l t o i s o rrii11mo•« d e pe«eW» 

Parte Oficial 

Presidencia fol Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus
t a Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio de la torra 

la coar ta subasta del aprovechamiento 
de pastos de verana de los montes deno
minados cDehesa boyal,» cLas Careabas» 
y «El Carcabón,» pertenecientes á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 75 pesetas y con
diciones de los pliegos qne se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
Municipio. 

El Ingeniero Jefe, Francisco Esp i 
nóla. 

Diputación Provincia1-

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Exorno. Sr.: A propuesta del Capitán 
¿general de Castilla la Nueva, con motivo 
del relevo de los cantones de esta Corte , 
y en v i s ta de la mucha documentación 
que llene en su poder la Comisión liqui
dadora del disuelto regimiento de Iuf ín
ter!, i de Simancas, afecta al batallón Ca
zadores de Ciudad Rodrigo, núin. 7. 

La KENA. Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R E Y ( q . D. g.) 
se ha servido disponer que dicha Comi
sión liquidadora continúe en Madrid, d e 
pendiendo del batallón de Cazadores de 
Madrid, núra. 2. y que el de Ciudad Ro 
i r igose enoargue en Aloaláde Henares de 
la Comisión liquidadora del disoeito ba -
UUón de San Quintín, Peninsular , nu 
men- 7, agregada en la actualidad á 
Caza-lores de Madrid. 

Es asimismo la voluntad da S. M. que 
se publique esta resolución en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines oficiales de 
ta provínolas, como ampliación á la 
Real orden oircular de 18 de Julio último 
lD> O., número 158). 

De orden de S. M. lo digo A V. E para 
*u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios g u a r d e á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1900. 

AZCÁRRAGA 
3ef io r . . . 

Contaduría. 
Affo 

Negociado 4.° 
NATtTBAL DE 1 9 0 0 — T B B C K B T K I -

MESTBK 

Debiendo ingresar I09 Ayuntamien
tos de la provincia en los primeros 
dfas del pre-ente mes las cuotas del 
tercer trimestre del año natural de 
1900 en concepto de Contingente pro
vincial, y con el fin de que cumplan 
con el deber que la ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente anun
cio, esperando que los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pag<">; en la inte -
igencia que de no verificarlo y por 

sensible que me sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la l e y 
v igente . 

Madrid 2 de Agosto de 1900 = E 1 
Goberuador, El Conde de T o r e m . 

7 8 . — 8 6 3 . 

Qobierao Civil 
Dist r i to forestal d e Madr id 

El día 22 de Agosto y A las doce de 
m a ñ a n a , se celebrara con las forma 

Hdades establecidas en la Sala Consisto 
«sUl del Ayuntamiento de LaJjAcebeda 

Comisión Provincial 
Sesión del 20 de Julio de 1900 

P B E S I D E N C I A D E L SB. M A B I Í N E Z A M 

B I C I O 

Señores que asistieron: 
Mejia.— Cobo Canalejas.— López 

González.—Martínez C<nitreras.—Cha-
paprieta.—Fernández «leí Pozo.—San
doval . —Vil lauova. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leí la y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido , la Comisión, hac ien
do uso de las atribuciones que la c o n 
fiere e l caso tercero del arl. 98 de la 
v igente ley Provincial, y previa d e 
claración de u r g e n c i a , adoptó los 
acuerdos s iguientes: 

Decretar «Visto» en las instancias 
presentadas por D. Tomás Kstebau 
Gouzález, ex Ordenanza de la Diputa
ción, L). José Antouio Utrilla, Ayudan

te de Inspector del Hospicio, y D. Pas
cual García Romeral , Guardia civil li
cenciado de Cuba, que solicitan, los 
dos primeros una plaza vacante de 
luspector del Hospicio, y el último la 
de s e r e n o , también vacante, en el 
Hospital Provincial . 

Denegar , de conformidad con lo 
que propone el Sr . Decano del Cuerpo 
médico de la Roneficencia provincial, 
la pretensión de D. Emilio Gal van To
rres, que solicita su reposición en el 
cargó do Alumno interno de Medicina 
dol expresado Cuerpo , confirmando 
así otro acuerdo que la Diputación 
adoptó en 3 de Marzo próximo pasado, 
por el que se denegó al mismo señor 
lo que ahora vue lve á solicitar. 

Quedar outerada de un oficio del 
Profesor Médico D. Casimiro Roa, al
zándose fte la suspensión de sueldo de 
quince días, que le ha sido impuesta 
ñor el Sr. Visiíador de la Inclusa, y 
estar á lo acordado por la Diputación 
eu este asunto. 

Admitir, de conformidad con lo in
formado por el Sr. Decano, las dimisin 
nes qne presentan D. Andrés Isidro 
Martínez Garrido y D. José Gómez 
Itoiz del cargo de Alumnos internos 
de Medicina tleí Cuerpo médico de la 
Beneficencia provincial, fuud3das en 
que ambos han terminado la carrera. 

Conceder un mes de Ucencia para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud al Alumno interno de Molicioa 
del Hospital Proviucial D. Valentíu 
Pérez Grande, con la condición pro
puesta por el Sr. Decano del Cuerpo 
médico de que no pueda aquél hacer 
uso de ella en tanto no se presente 
alguno de los de su clase que en la 
actualidad la están disfrutando. 

Resolver , de conformidad con lo 
propuesto por la Depositaría eu el ex
pediente do extravío de tres resguar
dos de depósitos provisionales hechos 
en la Caja de la Corporación por don 
Pedro del Rosal y Fernández, para 
tomar parte eu las subastas de sumi
nistros de pimentón, sal, judías y biz
cochos á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial: 

1.° Que se anuncie en la Gaceta de 
Madrid, Diario oficial de Avisos y B O 
LETÍN OFICIAL de la proviucia la pérdi
da de los tres resguardos que motivan 
la t rmación del expediente , s e ñ a l á n 
dose un plazo de treinta días para que 
si exist iesen los mismos en poder de 
otra persona que no fuese el sol ic i 
tante puedan ser entregados en las 
oüciuas de la Corporación, precedién

dose á la entrega de los depósitos al 
Sr. Rosal y Fernández si transcurrido 
dicho término uo se hubiese hecho re
clamación por alguna otra persona. 

2.° Que atendiendo á que los anun
cios son originados por virtud de p e 
tición y en interés del solicitante, el 
importe de los mismo9 deberá ser do 
su exclusiva cuenta y siempre que se 
conforme con la redacción y forma que 
se los dé por las mismas oficinas para 
mayor garantía del acto de devolución, 
dobieudo el interesado recoger al efec
to los anuncios para su inserción e n 
los citados periódicos. 

Pasar á ponencia del Vocal señor 
Chapaprieta las cuentas de material 
de Secretaría correspondientes al raes 
de Junio último, rendidas por el P o r 
tero mayor de la Corporación é impor
tantes 567*55 pesetas. 

Quedar enterada de una comunica
ción dol Profesor Médico D. José Ortiz 
de la Torre dando las gracias por 
haber si lo designado por la Diputa
ción para representar á la Beneficen
cia proviucial en el XIII Congreso I n 
ternacional de Medicina que ha de c e 
lebrarse en Par ís . 

Conceder licencia por enfermedad 
al Alumno interno de la Beneficencia 
proviucial D. Augus to Díaz Rodríguez, 
pero limitando el tiempo de la misma 
á treinta días, según propone el señor 
Decano, y que no pueda empezar á ha
cer uso de ella hasta que regrese a l -
guuo de los Alumnos de su clase que 
se encuentran ya disfrutándob, por 
demandarlo así las atenciones del ser
vicio. 

Pasar á los Sres. Visitadores del 
Hospital Proviucial á los efectos que 
procedan el oficio que la Alcaldía Pre
sidencia del Ayuntamiento de esta 
Corte ha dirigido á la Direccióu del 
establecimiento respecto á la tasación 
y expropiación de varias parcelas de 
terreuo pertenecientes á dicho H o s 
pital. 

Quedar enterada con satisfaccióu 
de las comunicaciones en que el señor 
Decano del Cuerpo médico y el Sr. Di
rector del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes participan haber sido 
dadas de alta las últimas nueve as i la 
das que estaban convalecientes del 
sarampión y que puede darse por t e r 
minada la enfermedad eu aquel Asilo; 
pero quo se manifieste á dicho s- ñor 
Director que, esto no obstante, cont i 
núe prohibida la entrada pública en el 
mismo ínterin se experimentan los 
rigores de la presente estación. 



Sábado 11 do Agosto de 1900 

Declarar suspenso de sueldo, á 
propuesta de los Sres. Visitadoros y 
Director del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, al Maquinista mear-
gado del motor para e levación de 
aguas al depósito, D. Víctor Ortego, 
q u e sin dar explicación alguna ha 
abandonado el servicio, y que la s u s 
pensión se entienda desde el día 1.° 
de l corriente, a' fln de satisfacer los 
jornales que devenga actualmente su 
s u s t i t u t o el cerrajero y Maquinista 
práctico Antonio Pastrana, con los ha
beres correspondientes al sueldo del 
mencionado Orteiro. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Hospicio, según propone 
e l Sr. Director, á los asilados Valeutiu 
Alcobendas R i v a s y Aniceto de Argan-
da Expósito, a* fin de que puedan rea
lizar su deseo de ingresar como volun
tarios en la Hrigada de tropas de Sa
nidad Militar, de guarnición en esta 
Corte. 

Dar las órdenes oportunas para que 
con toda urgencia se formule por el 
Sr . Arquitecto Jefe provincial interino 
presupuesto para la compostura y re
posición de te plancha genera l de la 
cocina del Hospicio, y que ana vez 
formulado s e vue lva á dar cuenta do 
este asunto. 

Admitir la renuncia hecha por B o 
nito Lázaro Esteban del destino de 
Mezo de c cioa del Hospicio. 

Pasar á infirmo de los Sres . V i s i 
tadores del Hospicio una iustancia do 
los acogidos que prestan servicio de 
Escribientes meritorios en las Oficinas 
Centrales, solicitando se les exceptúe 
del art. 7.° del Reglamento de aquel 
Establecimiento, que s e l e s considere 
comprendidos eu el art. 12." y que no 
puedan ser dados de baja sin previo 
acuerdo de la Diputación provincial ó 
de esta Comisión. 

Conceder treinta días de l icencia 
para atender al restablecimiento de su 
sahid á D. Luis Montenegro, Regente 
de la Imprenta del Hospicio. 

Pasar á informe del Cuerpo de Le
trados de la Ueueficeucia provincial, 
s egún propono la Couladuría, el e x p e 
diente relativo al vínculo de D. Dio
nisio Corral á favor del Hospital Pro
vincial , consisteute en los bienes que 
resulten l ibres de los que poseía en 
Belraonte, provincia do Cuenca, d e s 
pués de cumplirse las disposiciones de 
su testamento, y quo se interese de l 
Sr . Decano do dicho Cuerpo que se 
emita dicho iuformo á la mayor breve
dad posible. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
l icencia, de conformidad con el Sr. De
cano de) Cuerpo médico, al Ayudante 
del Laboratorio y Museo de San Juan 
de Dios, D.José Madrid Moreno, para 
que atienda á la reposición do su s a 
lud; pero sin que pueda hacei'krso 'e 
ella hasta (yue regrese otro do ignal 
c lase quo está haciendo uso de la q u e 
s e le concedió. 

Admitir definitivamente en el Hos
picio por reunir las condiciones guíe 
e x i g e e l Reglamento del mismo á los 
niños Julio y Vicente Bertol Arbíza, 
Rafaol y José Fernández (iandfa, B e r 
nardo Corraano Cervantes, Vicen'e y 
Francisco Rofesde Miguel, Julián Cris
tóbal y Martínez y Beojarain y Basilio 
Olivar García. 

Nombrar Jefe cl ínico honorario del 
Cuerpo médico de la Beneficencia pro
vincial al Sr. D. Eduardo López Ocañi . 

ídem Alumnos iuternos noimrarios 
del mismo Cuerpo á los estudiantes de» 
Medicina D. José Blanco y D. Isidoro 
Huertas. 

Seguidamente se ocupó la Comisión 
de proveer alguuos cargos vacantes «»n 
las dependencias de esta Corporacióu, 
adoptaudo los acuerdos s iguientes : 

Nombrar á D. Eugenio Rodríguez 
Morales aspirante de la clase do pri -
meros del Cuerpo administrativo pro
vincial cou el haber anual de 1.250 
pesetas. 

Nombrar Escribiente segundo de la 
Sección de Carreteras á D. Miguel 
Grande Prieto con el hab-r de 1.000 
pesetas y que se halla prestando inte
rinamente el servicio. 

Nombrar á Eusebio Moran A y u 
dante de cocina del Hospici> con el 
haber de 420 ; esetas . 

Nombrar á Camilo López González 
y á Saturnino Ensulbe Rodríguez Mo
zos de cocina del Hospicio con el r e s 
pectivo haber de 300 pesetas. 

Nombrar á Petronilo Manzanares 
Serrano Vigilante poetara i del Hos
pital Provincial con el haber de 605 
pesetas. 

Nombrar á Ángel Pérez y Pérez 
Vigi lante u^cturno del Hospital do San 
Juan de Dios coa el haber de 540 po -
setas. 

Nombrar á Tomás Estúñiga J imé
nez Mozo encargado del ascensor del 
Hospital Provincial cou el haber de 
TOO pesetas. 

Nombrar á José Rodríguez Gar¿ ía 
Inspector de sección del Hospicio cou 
él haber do 975 pesetas , cuya plaza 

resulta vacante por fal lecimiento de 
Tibnrcio Morales, que la desempeñaba. 

NombrarJefe de Laboratorioenel 
Hospital ile San Juan de Dios, con el 
haber de 997'50 pi se tas , á D. Nicasio 
Si lva, cuya plaza resulta vacante por 
la excedencia concedida por la Dipn 
taeión á D. Manuel Llórenlo, que la 
desempeñaba. f\ 

Nombrar Peones camlnercs dé las 
carreteras p rov inc ia les , con el raspee-
tivó hab-r diario de 2 pesetas, i Luis 
Si^uero Vargas y Manuel Braojos. 

Correr la escala entre los Ordenan
zas que prestan servicio on la Secreta
ría de la Corporación, para cubrir las 
dos vacantes quo existen, nombrando 
para las resultas, con la remuneración 
de 25 pesetas mensuales , á José Maiía 
Mar'.ín«z y Pedro Gaucedo M «reno. 

Nombrar Oficial de la c lase de 
coa» los del Cuerpo administrativo pro
vincial, cou el haber de 2.000 pesetas, 
á D. Enrique Villalobos López. 

Anuuciarsubasta pública con trein
ta días de antelación, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de 
Abril último, para l levar á efecto las 
obras do ampliación necesarias on el 
Hospital de San J-ian de Dio- , cuyo 
importo se presupone eu 5 663 70 p e 
setas , en cousGuaucia coa el pl iego de 
condiciones facultativas y económicas 
aprobado por esta Comisión e n 18 del 
actúa', y en vista del informe de la 
Contaduría en que se tnaaiflosta que 
en el presupuesto corriente ex i s te un 
crédito autorizado de 30.000 pesetas 
para obras complementarias de dicho 
H rápita!, con cargo al que puede s a 
tisfacerse e l importe de dichas obras . 

Por último, la Comisión acord'» de
clarar no urgente e l despacho de las 
ios ancias suscriptas por D Valentín 
Paucorbo, Oficial de la c lase de pri
meros, D Enrique Martín, Oficial de la 
el ifl i do qtiiutos, y D Victoriauo Jimé
nez Godiuo, aspirante á Oficial de la 
c lase de primeros, que solicitan les 
sea levantada á los dos primeros la 
amonestación, y al tercero la s u s p e n 
sión de diez días de sueldo, que les fué 
impuesta p r acuerdo de la Comisión 
do Gobierno iutoriur de 26 de Junio 
último, y que se dé cuenta en su día á 
la Diputación. 

Se levantó la ses ión. = E1 Vicepre
sidente, R. Martínez Aparicio. = El Se
cretario, C. Pozzi. 

7 8 . - 8 4 2 . 

Administración t i Hacisnáa 
de la provincia de ]\Iadrid 

Contribución sobre utilidad?» 
Por el a r t . 11 del Reglamento de a* 

de Marzo último, los Ordenadores de D 

gos de las Diputaciones provinciai C g 
Ayuntamientos quedaron con8i l tnH 0 8 J 
depositarlos do US cuotas que al TV, sor*1 

corresponde de todos tos devengos Q „ ° 
durante el trimestre qne comprende ] 0 ! 
me-es de Abril, Mayo y Jao lo último! 
tengan sobre sí los presupuestos provin 
cíales y municipales, siendo responsables 
de esas cantidades, que han debido j Q . 
gresar dentro del pasado mes de J a ) j l 
con arreglo al.párrnfo 2 ° del art . n y 

párrafo 3.° del artículo 20 de dicho reg! a . 
mentó. 

Como base* de las liquidaciones re
lativas & hftbocesde personal, disponen 
las ár t ica os farde la L«y y 20 del regla-
mentó que las Dipataoiones y Ayunta, 
mientos presenten certificaciones de su» 
presupuestos, y respecto a oqnellas Cor
poraciones que tuviesen deudas emitidas 
ordena el a-t. 13 de la ci tada Ley en eí 
párrafo 2.° del apartado 3.°, letras B. y Q 
que dentro del pasado mes de Abril de
bieron deo l . r a r el capital emitido en 
obligaciones existentes en igual fecha y 
el tanto por 100 del i n o r e s de éstas y &u« 
cuadros de amortización, estando penada 
U h i t a de presentación de tales docu
mentos en el primer caso con multa de 
50 á 500 pesetas según el a r t . 54. aparta
do 5.°, y eu elsegundo con la de un 5 á nn 
25 por 100 Je los intereses, primas, cupo
nes, etc., por el ar t . 56, ambos del regla
mento. 

Con el fin de evi tar responsabilida
des á esas Corporaciones oficiales, orde
na la Dirección general de Contribucio
nes en circular de 20 de Jul io próximo 
pasado t>e dé la publicidad necesaria á 
ios referidos preceptos, para que, tanto la 
Diputación provincial como iodos los. 
Municipios, conozoan el deber en que 
están de dar cumplimiento á los artícu
los 13 y 15 de la Ley de util idades y 
11 y 20 del reglamento presentando loi 
documentos de que queda hecho mérito é 
ingresando las cantiíaiJes que tengan re-, 
tenidas. Aqu-llas Corporaciones que no 
tuvieran deudas propias in títulos dei 
empréstitos ú obligaciones deb< ton re
mitir certificaciones en que «si se haga 
constar, y las que no ter:gan aprobados-
Ios presupuestos de! corriente año pre 
sentarán copia oert.ficada del último en 
que se hubiera lien do aquel requisito 
legal, arapü do con otras que expresen 
las alterad nes que dichos presupuestos 
li y <n sufrido por el conot pto de haberes, 
etcétera. 

Madrid 4 de Agosto de 19O0.= Rl Ad
ministrador de Hacienda, Francisco 
García. 80.—936. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Septiembre próximo, que se publica 

en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de la* 
Casas Consistoriales á fin de darla la mayor publicidad posible. 

L I B B O FOLIO C O M P R A D O R E S VECINDAD 
CLASE 

de la finca TÉRMINO 

03 63 R ù s t i c a . . . . 
83 68 Madrid 

R ù s t i c a . . . . 

P I \ ! ' . -

34 238 Moraleja Idem 
34 237 D. Vicaoto Villegas Martin Vaidemanoo l'lotti 
34 238 IJein \f/V| \ • A »/\ 
34 289 Torrelaguna 

34 240 
1 

34 219 Alcalá 

Madrid 7 de Agosto de 190G.=E1 In te rven to r de Hacienda, Andrés Monsalre . 

PROCEDENCIA 
IMPOHTK 

Pías. Cents. 

92 50 

800 

90 0 4 

220 60 

800 

200 20 

200 40 

120 20 

80.—$04. 

http://oert.fi


Sábado 41 de Agosto de 1000 

Tesorería de Hacienda 
e la p r o v i n c i a de ]\ttadrid 

COKTRIBUCVÓH ACCIDENTAL SOBRE 
CARRCAJK8 DE LUJO 

í.° y 2.° trimestre* de 1900 
por el Tesorero de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providencia 
jipateóte: 

De conformidad con lo dispuesto en 
artíoulo 50 de la Jmtrucción ce 26 de 

¿bril de 1900, deolaro inoursos en el pri 
jner grado de apremio y recarpo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubier
tos, a los contr ibuyentes sujetos & dicha 
tributnción en Madrid que pertenece A la 
£ona tercera y qae reaultan incloídos en 
1A relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
xnisma Instrucción, pub'fquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro» 
rüjíúa y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los r e 
quisitos oorrespoodientes. 

Lo que se hece público en conformi
dad de lo prc venido en dicho artículo 51 . 

Madrid 4 de Agosto de 1909. = E) T e 
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

8 0 . - 9 0 6 . 

• 5 del corriente, se abre concarso público 
i y libre por término de treinta días, que 
j finalizarán en 5 de Septiembre próximo, 

para la presentación de modelos de bocas 
de r iego, debiendo acompufiarse la co
rrespondiente memoria y presupuesto de 
coste, reservándose la Municipalidad el 
derecho de admitir el m'»s ventajoso á 
sus intereses ó rec lamar todas lus propo
siciones que se presenten si asi lo creyese 
oportuno y necesario, sin que por ello 
pueda reclamarse indemuización de nin
guna especie. 

Los que deseen tomar par te en este 
concorso pueden presentar sus proposi 
cienes en el Negociado de Obras de la 
Secretar la , todos los dias no feriados, de 
nueve á una de su mafiana, desdo el pre
sente hasta el en que termina el plazo de 
admisión, asi como pedir cuantos datos y 
antecedentes conceptúen necesarios. 

Lo que í e anuncia al público á los 
efectos de que se deja hecho méri to . 

Madrid 28 de Julio de 1900.=FrancÍB-
oo Ruano. 

7 9 . - 8 9 1 . 

f l a d r i d 

Presidencia 
P a r a cumplimiento de lo dispuesto en 

el a r t . 3.° de la Real orden circular de 9 
de Jun io últ imo, se convoca á todos los 
obreros residentes en este Municipio para 
QUE concurran á la primera Casa Consis
torial y eu salón de sesiones el día 1 1 del 
ac tua l , donde desde las horas de nueve á 
onao de 1« MAFIANA se procederá á la elec
ción de seis Vocales qae en representación 
de los mismos han de formar parte de la 
Jun ta IJCMI establecida pur la ley de 1 3 
de Marzo ú timo relativa al trabajo de 
las MUJEREB y niños. 

Lo que se anuncia por el presente á 
los interesados para su conocimiento. 

Madrid 7 de Agosto de 19O0 . = Duque 
de Santo Mauro. 

8 0 . - 9 1 2 . 

Para cumplimiento de lo que se dispo 
ne en el artículo 3.° de la Real orden cir 
oular de 9 de Junio ú l i m o , 6e convoca 
por el pretente anuncio á todos les patro 
noB residentes en e.<tetéimino municipa 
p a r a que concurtan á la primera Cusa 
Consistoiial y salón de sesiones el dia 9 
del Kctunl, donde desde las horas de nne 
ve á once de su mañana se procederá á la 
B l< . eión de seis Vocales que en represen 
tación de los mismos han de formar parte 
de la J u m a local establecida por la ley 
de 13 de Marzo relativa al trabajo de las 
mujeres y niños. Lo que se anuncia para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 7 de Agosto de 1900.= EI 
Alcalde Presidente, Duque de Santo 
Üauro . 

7 9 . - 8 8 8 . 

Stcretaria.- Negociado 4.° 

En cumplimientodo lo acordadopor el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión celebra-
da en 30 de Junio próximo pasado, y lo 

propuesto por la Comisión 4." (Obras) en 

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 
27 de Julio último, ha tenido á bien dis 
poner se abra concurso público, por tér
mino de treinta dias, contados desde la 
fecha del presente anuncio, paro la insta
lación del a lumbrado por la electricidad 
en el Matadero de vacas de esta Corte, 
con arreglo á lus condiciones que se ha
llan de manifiesto en el Negociado 3 o de 
esta Secretaría, todos los dias lectivos, de 
diez á doce de la mafiana, hasta el de su 
terminación. 

Los qus deseen tomar parte en el re
ferido concurso presentarán sus propo 
siciones en pliegos cerrados, y extendi 
das en papel del Timbre del Estado de la 
clase 11 . a , en el Registro general de esta 
Secretar ía , dorante las horas ya dichas; 
advirtiéndose que el presupuesto de la 
instalación no podrá exceder de la suma 
de 2.000 pesetas, que el Exorno. Ayunta 
miento se reserva el derecho de aoeptAr 
la proposición que más conviniere á sus 
intereses ó el de desechar todas las que 
se presenten sin derecho por parte de 
los proponentea á reclamación de ningu 
na oíase, y que en el caso de adjudicarse 
el servicio, el adjudicatario deberá con 
signar como garant ía en la Cuja general 
de depósitos, dentro de los cinco dias s i
guientes del en que so le notifique la ad 
judicación, el 10 por 100 de la cantidad 
en que se comprometa á realizar la insta
lación referida. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 6 de Agosto de 1900.—EI Se
cretario, Francisoo Ruano. 

7 9 . - 8 8 9 . 

Madrid 6 de Agosto de 1900. = E 1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

79.—890. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
artíoulo 294 de las Ordenanzas munici
pales vigentes, se anuncia al público que 
los Sres. Riley y Compañía proyeotan 
i n s a l a r un motor á g«s de dos caballos 
de fuerza en la casa núm. 12 dupiioado 
de la oalle del Pacifico. 

Las personas que se consideren per
judicadas con dicha instalación, expon
drán an te esta Tenencia do Alcaldía, por 
escrito, durante el plazo de quince dias, 
á contar de la publicación de este anun
cio, lo que tengan por oonveniente. 

Madrid 4 do Agosto de 1900.=E1 Se -
creturio, Florentino S. Oiavarr ía . 

7 9 . - 8 9 4 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta vil la, se anuncia al público que 
D. Carlos üorrell proyecta estableoer una 
maquina de vapor en el núm. 12 dupii
oado de !a oalle del Pacífico con destino 
á la industria de aser rar piedra. 

Las peraonas que se consideren per
judicadas con ¡a instalación de dicha má
quina pueden exponer por escrito ante 
esta Tenencia de Aloaldia lo que tengan 
por conveniente en el término de quin-
oe dias , á contar de la publicación del 
presente anuncio. 

Madrid 4 de Agosto 1900. = E l Secre
tario, Florentino S. Oiavarr ía . 

7 9 . - 8 9 5 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. Juan Pro y Cubell desea conti
nuar la exploración del tejar sito en la 
«Vereda de Postas». 

Las personas que se consideren perju
dicadas con esta industria expondrán po-
e8crito en esta Tenencia do A caldia, du
rante el tiempo de quinoe dins, á contar 
desde el de la publioación de este anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 7 de Agosto de 1900.=E1 Se
cretario, Luis Millán. 

8 0 . - 9 1 3 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art ículo 294 de las Ordenanzas munioi 
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. J u a n Jo*é Herrero proyecta ins
talar un motor de vapor de dos caballos 
de fuerza y un martinete mecánico en la 
últ ima crujía deses tero de la casa nú
mero 113 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren per
judicadas con esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia" Presidencia 
durante el término de quince días, á par
tir desde el de la fecha de publioación 
del presente anuncio, lo que estimen 
oportuno. 

Tenencia de Afctldií del distrito 
del i U iver>idad 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 2 9 * de las Ordenanzas mun'nipa 
les de esta villa, se anuncia al públioo 
que O. Pablo de la 0 * a proyecta insta 
\nr un motor eléctrico para aserrar ma 
dera en un solar situado en la calle de 
Magallanes. 

Las personas que se consideren per 
Judicadas con la expresada in-taUción, 
expondrán por escrito unte esta Tenencia 
de Alcaldía duran te el té mino de quince 
días, á contar desde el de h fecha de pu 
bücación del presente anuncio, lo que es
timen oonveniente 

Madrid 6 de Agosto de 1900. = E1 Se 
cretar io , Muí Uno Gutiérreé. 

7 9 . — S 9 2 . 
Alameda del Vallo 

Por haberlas encontrado en este tér 
mino municipal, causa mío d aflús, é igno

rarse quién sean sus dueños, se encuen
t ran depositadas en esta localidad las d. p. 
oaballeri is de las senas siguientes: 

Una yegua de pelo negro, con un Lu
nar blanco en los oosilllares, cerrada. de 
unas siete cuar tas de alzada, sin hi- i ro 
ni sefiales. 

u n a potra de unos dos anos, pelo iv-
gro, sin hierro ni sefiales. 

Lo que se haoe saber pa ra que l le
gando á conocimiento de sus dueños s*-
presenten en esta Alcaldía á recoger di
chas caballerías, previo pago de los gas
tos causados. 

Alameda del Valle 4 de Agostodel90O. 
= E 1 Alcalde, Ángel Espinosa. 

80.—910. 

Colmenar Viejo 
Entre el ganado vacuno de la propie

dad del vec inodees t a^üU, VioenteFran-
cisco, se encuentra una vaca, pelo pardo 
claro, bien a rmada , con los oabos de loa 
ojos negr js . de caatro á oinoo afios, p re 
ñada de unos seis meses, ignorando áquién 
p u e d a pertenecer. 

Dicha res estaba abandonada al sitio 
de ios Remedios en una propiedad de 
Blas Aparicio y fué recogida el 24 de J u 
lio último por el Guarda munioipal de 
oampo del 6 ° cuartel de este término. 

Lo que se anunoia para que llegando 
á conocimiento de su duefio se presente 
á recogerla y á satisfacer los gastos y 
danos que haya ocasionado. 

Colmenar Viejo l . ° d e Agosto 1900.= 
P . D. del Alcalde, Manuel Sanz. 

8 0 . - 9 1 5 . 

V a l d e m o r o 
El d l i 23 de Junio último fué encon

t rada en este término municipal una oa-
ballet ia meuor cuyas sefias á continua
ción se expresan: 

Burro entero, capa pelioana, edad 
ocho afios, a lzada cinco cuar tas , labrado 
de la cadera derecha y paletilla izquier*t 
da , bas tante relajado del cuarto t rasero, 
con una cicatriz muy pronunciada en la 
base de la oreja derecha y estado de oa r -
nes regular . 

L i persona que se orea oon derecho 
á ella se presentará en esta Alcaldía oon 
les documentos fehacientes y se le en • 
t r ega rá dicha caballería previo el pago 
de los gastos ocasionados; en la inteligen
cia de que habrá de verifloarlo antes de 
las dooe de la mafiana del dia 12 del c o 
r r ien te , en cuyo día y hora se l levará á 
efecto su venta en publica licitación, que 
tendrá lugar en el Ayunt imivnto oon 
arreglo * las condiciones que se hallan 
de manifiesto en Secretar ía . 

Vuldemoro 3 de Agosto de 1900. = El 
Alcalde, Enrique Fernández. 

80.—916. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D Antonio Qrdóflez y Ossorio, Te» 

atente Coronel de Infantería, Juez i n s 
tructor de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

Hago saber : Que teniendo que recibir 
dfo'nraoión al repatr iado del Ejército de 
Cuba, Antonio Martinez Va'le, en c u m 
plimiento á un exhorto recibido de la Pla
za de Sevilla, é ignorándose su residencia 
en esta Corte y no h » b . e n l 3 noticia de 
ella en el Gobierno militar de esta P' 
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se le cita, l l A t n a y emplaza por este y 
último edioto pa ra que en el término de 
ocho días, contados desde sil publloaoión, 
se presente en este Juzgado , sito en la 
oalle del Barco, núm. 13, piso prinoipal, 
para que pneda tener lugar la dicha dili
gencia indicada. 

T para qne el presente edioto tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 
y BOLKTIN OflOVAÍ de Madrid. 

Uado en Madrid a los oatorce dias del 
mes de Julio de 1900. = Antonio Ordóflez. 
= P o r mandado de 8. 8 . , el Seoretario, 
Fausto Escuder. 

7 1 . - 6 1 4 . 

D. Antonio Ordó&ez y Ossorio, T e 
niente Coronel de Infantería, Juez ins
tructor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva, 

Hago saber: Que teniendo que notifi
car al soldado repatr iado del Ejéroito de 
Cuba, Miguel García Cáceres, natural de 
PiedrMbita, avecindado en Madrid, la r e 
solución recaída en el procedimiento ins-
t ru l i o en averiguación de quién se p r e -
seutó en la Caja general de Ult ramar á 
cobrar los alcances que correspondían 
al misino, y no residiendo en la oalle del 
Águila, 40, donde antes habitaba, según 
manifestación del Delegado de Vigilancia 
del distrito de la Lat ina, se le cita, l lama 
y emplaza por este único edicto pa ra 
que en el término de ocho días, contados 
desde su publicación, se presente en este 
Juzgado , Baroo, núm. 18, advir t iéndose 
que de no verifioarlo se le seguirán los 
perjuicios consiguientes. 

Y para que la presente requisi toria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Avila, en el de esta capital y en la Cace-
ta --Antonio Ordóflez.=Por mandado de 
S. S., el Seoretario, Antonio Gozález Ruiz. 

71.—613. 

BARCELONA 
D. Ignacio Estruoh Üiaz de Lara , se-

gundoTeniente del batallón de Cazadores 
de Barcelona, núm. 3, Juez iustruotor del 
expediente de abiniestato A causa de ha
ber fallecido en el Hospitul militar de 
esta Plaza, procedente del distrito de Cu
b a , el soldado del regimiento de Burgos , 
Francisco Espinosa Riquelme. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á los parientes más próximos del 
soldado Francisco Espinosa Riquelme, 
hijo de Andrés y do Josefa, na tura l de San 
Roque, aveoindado en Algeoiras, Ayun
tamiento de ídem, provinoia de Cádiz, 
coyas se l las personales son t a s s iguientes: 
pelo castaflo, ce jas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular , b a r b a poblada, boca regu
la r , color moreno, frente espaciosa, aire 
marcial , producción buena, s e ñ a s pa r t i 
culares ninguna, de estatura 1'565 mi
límetros, p a r a que en el preciso término 
de treinta dias, contados desde la publi
cación de este edioto en la Gaceta de Ma
drid . manifieste á este Juzgado de ins
trucción, Bito én el cuartel de San Fer
nando de la Baroelonety, en esta capital , 
para saber cuáles son los verdaderos he
rederos del interfecto. 

A su vez, en nombre de 8, M. (q. D. g)t 

exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para quepraot iquen activas 
diligencias eu averiguación de los par ien
tes del liuAdo, y en caso de aver iguarse 
se manifieste A este Juzgado, pues a»í lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Baroelona 28 de Jul io de 1900. =*E1 se
gundo Teniente Juez instruotor, Ignacio 
Estruch. 

73.—690. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVI9TA 

Por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista, y en los autos 
que se dirán, se ha diotado la sentencia 
ouya oabeza y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 3 de Agosto de 1000: habiendo 
vis o el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, 
Juaz de primera instanoia del distrito de 
Buenavista, los presentes autos o rd ina 
rios de mayor cuantía seguidos entre par
tes, de una como demandante D. F r a n 
cisco Palaoios y Rodríguez, mayor de 
edad, casado, Jefe de la Administración 
civil y vecino de esta Corte, representa 
do por el Proourador D. Jul ián Muñoz, y 
defendido por el Letrado D. Camilo Uoe-
da , y de otra, como demandado D. Ra
món J . Ruiz Rodríguez ó su? herederos y 
onusa habientes, cuyas demás circuns
tancias se desconocen por hallarse decía* 
rados en rebeldía, sobre pago de pese
tas; y 

Parte dispositiva.^ Fallo: Que debo 
condenar y condeno á D. Ramón J . Ruiz 
Rodríguez, ó oaso de haber fallecido, á 
sus herederos, á que luego sea firme es*a 
sentencia paguen á D. Francisco Pa l a 
oios 7088pese t a s 75 céntimos, mitad de 
la condena impuesta A ambos demandan
te y demandado por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, y que el Sr. Palacios, pa
gó por oompleto, y condeno igualmente 
al Sr. Ruiz Rodríguez al pago de los in
tereses legales de dicha suma, desde el 
19 de Febrero último, en que se formuló 
la demanda. Asi por esta mi sentenoia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en la forma que determina la 
Ley, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo sin hacer expre 
sa condenaoión de costas de este pleito, 
por no ser de apreciar temeridad en las 
partes . = Monuel del Valle. 

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
nuel del Valle y Llano, Juez de pr imera 
Instanoia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, que la ha diotado hallándose 
oelebraudo audiencia públ ioaen su J u z 
gado el mismo día de su fecha, de que 
doy fe: Ante mi, Lioenoiado Felipe de 
Sande. 

T para que se publique oumpliendo 
lo mandado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid A 8 de Agosto de 190O.=Manuel del 
Valle. = El Esorlbano, Licenoiado Felipe 
de Sande. 

l . - P . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia y de ins t ruc
ción del distrito de la Universidad de es
ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Corbajo Ramos, natural de 
Galende, partido judicial de Puebla de 
Sanabria, Zamora, hijo de Alonso y de 
Sebast iana,de ventitrés afios deedad, sol. 
tero, lacayo, que vivió en la oalle de 
Monserrat, núm. 30, piso principal, pa ra 
que en el término de diez dias. contados 
desde el siguiente a l en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 

en el Halado de los Juzgados , oalle del 
General Castalios, oon el objeto de res-
pondor de la causa que se le siguió por 
lesiones; aperoibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le para rá e1 
perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno h los 
agenten de la policía judicial , procedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
seflis personales no oonstan, y en el caso 
de ser habido lo pangan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 16 de Jul io de 1900 = J o s é Se
bastián Méndez.—El Escribano, Esteban 
Unzuela. 

7 2 . - 6 2 4 . 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de ta Inclusa 
dictada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye por hurto, por la presen
te se cita y l lama al denunciante Cristino 
Bermejo Labrada , de veinticinco aflos. 
soltero, panadero, vecino de esta Corte, y 
al testigo Eugenio López Curiel, de trein
ta y dos afios de edad, oasado, albafiil, ig
norándose el domioilio de arabos, pa ra 
que dentro del término de cinco días, con
tados desde la publicación de esta cédu
la en el Diario de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OXICIAL de la provincia, compa
rezcan en este J u z g a d o de la Inclusa á 
celebrar un careo, bajo apercibimiento 
que de no verifioarlo les pa ra rá el pe r 
juicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1900.=E1 Ac
tuario, J u a n Marios. 

73.—685. 
LATINA 

En virtud de providencia del sefior 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez rou-
nioipal suplente del distrito de la La ' ina , 
se oita y llama per término de oinco días 
á Esperanza Fernández Fuentes, de trein
ta y tres afios, natural de Madrid, pro
vinoia de ídem, de estado soltera, ocupa
ción oigarrera, y que dijo vivir en la 
calle de Eroilla, 15, á fin de que com
parezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la onlle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, para la práctloa de 
una diligencia pendiente en el mismo, 
aperoibida que de no comparecer la pa 
rará e! perjuicio que haya lugar . 

Madrid 23 de Julio de 190D.=»V ° B.° 
=Gal Ia rdo .— El Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García . 

75 —756. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Ramón G i l lardoy Sobrino, Juez muni-
oipal suplente del distrito de la La ' ina , se 
cita y llama por término de olnco dias á 
Consuelo Hernández Numbela, de veinte 
afios, natural de Toledo, provinoia de 
ídem, de estado soltera, ocupación pros
tituta, y qae dijo vivir en la calle de los 
Irlandeses, 13, bajo, á fin de que compa
rezca en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, sito eu la oalle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibida que de no compareoer la pa-
ra ra «1 pe r^ lc io que haya lugar . 

Madrid 23 de Julio de 1900 = V.° B.° 
= Gal la rdo .=EI Seoretario, Lioenciado 
Julián Fernández García . 

76—757. 

En vir tud de providenoia del 8eft 0 p 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, J a e 2 ^ 
nioipal suplente del distrito de la La t i n J 
se olta y llama por término de oinoo di*,* 
á Damiana J iménez Anj*el, de treinta y 
seis afios, natural de Jumil la , provino^ 
de Murcia, estado soltera, ooupaoión su» 
labores, y que dijo vivir en la calle de \ K 

Paloma, núm. 14, á fin de que comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzgado 
sito en oalle de las Maldonadas, núm. n 
principal, pa ra la práctica d e u n a d l l i . 
genoia pendiente en el mismo, apercibi
da que de no compareoer la parará el 
perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 21 de Julio 1 9 0 0 = V . ° B .*^ 
Gal lardo.=E1 Seoretario, Lioenoiado J a . 
lian Fernández Garc ía . 

74.—708. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
l imo. Sr.: Justificados los extremos 

neoesarios para estimar fondada la ins
tancia que ha elevado & este Ministerio 
Dofla Josefa Dávila Zea y de la Cueva 
en solicitud de que se rehabilite A su 
favor el título de Conde de Guadiana coa 
Grandeza de Eepafia, de Real orden y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el n?. 
tíoulo 4 . ° del Real decreto de 14 de Ni 
viembre de 1885, remito A V. S. el nd. 
junto expe diente A fin de que por el Jnz • 
gado á que oorrresponda se practique U 
información prevenida en el a r t . 5 0 del 
mencionado Real deoreto. Dios guarde á 
V. 8. muohos afios. Madrid 4 de Agosto 
de 1900 = V a d i ! l o . = S r . Presidente de la 
Audieuoia de Madrid. 

80,—908. 

Habiéndose extraviado el reguardo 
del depósito transmisible núm. 454 235 
expedido por este Establecimiento en 9 
de Mayo del afio actual á favor de don 
J u a n López Pa r r a , se anuncia al público 
por pr imera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inscc ión de est* anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL d e esta provincia, según 
determina el a r t . 9 .° del Reglamento 
vigente de este Banco; adviniendo que 
transcurr ido dicho plazo sin reclamación 
de tercero Be expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabil idad. 

Madrid 14 de Julio de 1900. —El Vice
secretario, Gabriel Miranda 

P. 

Factorías militaras da Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja pa ra pienso. 
Las personas que deseen enajanar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presenturán sus proposiciones A las once 
de la mafiana del día 20 del actual en I* 
Comisaría Intervención de dlaha Fatoria, 
acompafiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrif 
personalmente al aoto ó estar eu él legl" 
t imamente representados. 

Las personas A quienes puedan adi -t-
diosrse los remates, oas • de haber propo
siciones aceptables, 1*8 serán oomunie*" 
das las aceptaciones do sus ofertas, y l* 8 

entregas , libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo* 
catorce dias siguientes. 

Madrid 6 de Agosto de 1900.=El Co
misario de guer ra , Francisco Oleo. 
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